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M ictp idad de Ushuala 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

=República Argentina= 
Municipalidad de Ushuaia

"2015-Aflo del Bicentenario de la De aración de la Independencia Nacional" 

Nota N°	
014 /2016


Letra Mun U. 

Ushuaia,	 27 ABR 2016 

SR. PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a esa 
Comisión, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos de 2 9 remitir aclunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 5 0 

U 3 7 « a la	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios. 

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente. 

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego 

Annírtida e Islas dcl Allántico Sur 

--z República Argenlina= 
Municipalidad de Ushuaia

"2016- Año dcl Bicentenario de la Declaración de la I ndependencia Nacional" 

USHUAIA,
	 21 ABR 215 

VISTO el expediente N° CD-2107/2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 06/04/2016, 

por medio de la cual se aprueba el modelo de contrato de ejecución de obra entre la 

Municipalidad de Ushuaia y la Cooperativa de Trabajo " Unión por la Margen Sur Ltda."., que 

como Anexo I forma parte de la misma, conforme los alcances dispuestos en el Decreto 

Municipal N° 2057/15 y la Ordenanza Municipal N° 4984. 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°	 6 8 /2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MlJNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 0 2 9 , 1ancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por medio de 

la cual se aprueba el modelo de contrato de ejecución de obra entre la Municipalidad de 

Ushuaia y ia Cooperativa de Trabajo " Unión por la Margen Sur Ltda."., que como Anexo I forma 

parte de la misma, conforme los alcances dispuestos en el Decreto Municipal N° 2057/15 y la 

Ordenanza Municipal N° 4984. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar. 4 2 
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2016. 

	

hrish	 ERVIAS 
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Concejo Deliberante 
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CynthIa Ell zabeth Orteg;a 

Legajo 3420


Concelo Deliberante

E. Ale andro BEROLA 
Secretario
	

Juan C1 los PINO 
Concejo Deliberente de Ushuala

	
Presidente 

Concejo.Dellbennte_de~a.....— 

56/2015 

EL CONCEJO DELIBITM.7517T 


DE CTUDADÇD V57-{VAIA


SAWCIONA COYFVER.Z.il DE


OR,DE.WANZA 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el modelo de contrato de ejecución de obra entre la 

Municipalidad de Ushuaia y la Cooperativa de Trabajo "Unión por la Margen Sur Ltda.", 

que como Anexo I acompaña a la presente, conforme los alcances dispuestos en el 

Decreto Municipal N° 2057/15 y la Ordenanza Municipal N° 4984. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 0 2 9 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 

ES COPIA FtEL DEL ORIGINAL 
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ANEXO I. 	 

ORDENANZA MUNICPAL N° 

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA 

Por la construcción de Equipamiento e Infraestructura Urbana: Construcción red 
cloacal, Construcción de SUM, Escalera Barrio Obrero, Apertura de Calles, en 
los sectores K y D de la Municipalidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del 
Fuego, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, se celebra el presente 

Contrato en la modalidad de Ajuste Alzado entre la MUNICIPALIDAD DE 

USHUAIA, representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Walter 

C.R VUOTO, en adelante "La Municipalidad" AD REFERUNDUM DEL C.D, y la 

COOPERATIVA DE TRABAJO " UNION POR LA MARGEN SUR LIMITADA" 
representada por su Presidenta, Sra. SOFIA ANABEL GORDILLO, quien en lo 
sucesivo se denomina "La Cooperativa", adherida a la FEDERACION 
ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE TRABAJADORES POR LA TIERRA, LA 
V1VIENDA Y EL HABITAT (F.T.V.), quienes han convenido celebrar el presente 

Contrato que se ajusta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO: El presente Contrato tiene por objeto, la ejecución de 

obra que consiste en la provisión de materiales y mano de obra para la 

realización de, Equipamiento e Infraestructura Urbana: Construcción red 
cloacal, Construcción de SUM, Escalera Barrio Obrero, Apertura de Calles, en 
los sectores K y D , de la localidad de Ushuaia, a ejecutar por "La Cooperativa", 
ubicadas en terrenos designados a tal efecto, que se instrumenta por Convenio 

entre el Gobierno Nacional, y la Municipalidad de Ushuaia. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: La obra de referencia 
mencionada en la cláusula primera, se ejecutará en un todo de acuerdo a la 
documentación técnica presentada y aprobada por la Secretaría Nacional de 
Acceso al Hábitat caratulada bajo el Expediente Municipal O.P. N° 4364/2014 y 

las normativas encuadradas dentro de La ley Orgánica Municipal y sus 
Modificaciones, el cual las partes manifiestan conocer en su totalidad. 
TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: El monto total de la presente obra 

asciende a la suma de PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 10.621.675,001100-), los 

cuales se destinarán a la ejecución . de Equipamiento e Infraestructura Urbana: 
Construcción red cloacal, Construcción de SUM, Escalera Barrio Obrero, 
Apertura de Calles, en los sectores K y D de la localidad de Ushuaia, 
comprendiendo la mano de obra y materiales. (Mon o se ún la documentación 
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Concejo Deliherante 

obrante en el correspondiente Expediente administrativo de la Municipalidad de 
Ushuaia, y conforme detalle comprendido en el ANEXO I del presente. 
CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución será de CIENTO 
OCHENTA (180) días corridos a partir de la fecha en que se suscriba el ACTA 
DE REPLANTE0 Y DE INICIO DE 01BRA. "La Cooperativa" se obliga a cumplir 
con el plazo estipulado en la presente cláusula, contemplando los retrasos 
producidos por las inclemencias climáticas y/o veda invernal. 
QUINTA: PLAZOS DE GARANTÍA. Se establece un plazo de 180 (ciento 
ochenta) días corridos contados a partir de la firma del ACTA DE RECEPCIÓN 
PROVISORIA TOTAL, período en el cual "La Cooperativa" se obliga a realizar 
todas las tareas necesarias que pudieran surgir como "defectos de ejecución" y 
sean expresamente indicados por la DIRECCIÓN DE OBRA y la INSPECCIÓN 
TÉCNICA de la misma. 
Habiendo transcurrido el plazo antes mencionado y no habiendo constatado la 
existencia de vicio oculto alguno, operará la RECEPCIÓN DEFINITIVA de la 
obra. 
SEXTA: GARANTIA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. "La Cooperativa" 
garantiza el fiel cumplimiento del presente, mediante alguna de las modalidades 
establecidas en el ANEXO II, por la suima de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y 
UN MIL OCHENTA Y TRES CON 75/100 ($ 531.083,75), importe que cubre 
suficientemente el cinco por ciento (5%) del monto contractual 
SEPTIMA: FONDO DE REPARO. No se realizaran deducciones en efectivo del 
CINCO POR CIENTO (5%) sobre los importes de todos los certificados de obra 
en concepto de FONDO DE REPARO. "La Cooperativa" deberá integrar, dentro 
de los quince (15) posteriores a la firma del contrato, exclusivamente mediante 
póliza de SEGURO DE CAUCION o FIANZA BANCARIA, el CINCO POR 
CIENTO (5%) del monto del contrato en concepto de sustitución de FONDO DE 
REPARO de la obra. Es requisito que dicha integración sea realizada antes de 
la tramitación del primer certificado de obra. 
La garantía presentada quedara en poder del comitente en garantía de la 
correcta ejecución de los trabajos y será devuelta a "La Cooperativa" una vez 
efectuada y aprobada la recepción definitiva de obra. 
Toda observación hecha a la documentación presentada, por razones 
imputables a "La Cooperativa", provocara el rechazo y devolución de la misma 
en forma fehaciente para su corrección. 
OCTAVA: DEMORAS EN LA EJECUCIóN DE LA BRA. Cuando "La 
Cooperativa" invoque causas de fuerza mayor par su pender o retrasar la 
ejecución de la obra, deberá expject5partitelritp, en wmunicación con la 
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ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

Inspección Técnica municipal dentro de un plazo de siete (7) días corridos de 
producida la causa, aportando los detalles que la originan, entre los que podrán 
considerarse factores climáticos, casos fortuitos o de fuerza mayor, etc. En caso 
de resultar aceptada la justificación, se prorrogará el plazo de ejecución en igual 
tiempo perdido. De no mediar causas justificadas, "La Cooperativa", será 
pasible de la aplicación de las sanciones Apercibimiento y/o Rescisión del 
contrato ante abandono de obra o paralización manifiesta. 
NOVENA: "La Cooperativa" tendrá la obligación de contar con un profesional o 
técnico matriculado que deberá dirigir las obras y efectuar la presentación de 
planos municipales en forma coordinada con personal técnico de la 
Municipalidad. Además deberá coordinar con el Municipio la conformación de 
una carpeta técnica de la obra. Efectuará la certificación de las obras, 
conjuntamente con la inspección técnica a cargo del personal técnico 
dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, de acuerdo a 

lo establecido en el Convenio Único. 
DECIMA: FrORMA DE PAGO. La Municipalidad de Ushuaia procederá a 
realizar los desembolsos en forma inmediata a "La Cooperativa" a partir de la 
acreditación de los depósitos realizados por la Secretaria Nacional de Acceso 
al hábitat de Desarrollo Urbano y Vivienda, tal cual lo establecido en el 
convenio único. El monto total del presente convenio al que hace referencia la 
cláusula tercera, será liquidado en un anticipo financiero correspondiente al 
60%, del monto del contrato y certificaciones mensuales conforme el 
cronograma de avance de las obras propuestas. 
LA MUNICIPALIDAD abonará a "La Cooperativa" en concepto de Anticipo 
Financiero el sesenta por ciento (60 %), una vez celebrado y aprobado el 
contrato, previo ingreso de la garantia de un Seguro de Caución, el que deberá 
cubrir el cien por cien (100%) del Anticipo Financiero otorgado. Dicho Anticipo 
será descontado de cada certificado en un porcentaje equivalente al recibido 
proporcional al avance de obra. 
DECIMA PRIMERA: La documentación técnica a presentar por "La 

Cooperativa", por su implicancia, deberá ir refrendada por el director de obra o 
quien ejerza la representación de "La Cooperativa". 
DÉCIMO SEGUNDA: RESCICIÓN DEL CONTRATO. "El Municipio" o "La 
Cooperativa" podrán rescindir el Contrato, si la otra incurriera en 
incumplimiento grave. Si esto ocurriese, "La Cooperativa" deberá suspender de 
inmediato los trabajos y retirarse de las obras. 
DÉCIMO TERCERA: "La Municipalidad" convocará con arácter obligatorio a 
"La Cooperativa" por escrito y con 48 (cuarenta y och ) h oras de antelación a 
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ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

reunión donde se tratará y resolverá todo tema inherente al desarrollo de las 
actividades de "La Cooperativa" vinculadas a la ejecución de los trabajos, sin 
perjuicio de toda comunicación escrita, referida a la marcha de los mismos que 
entienda pertinente realizar. La reunión no reemplaza ni contradice a ninguna 
de las instancias previamente establecidas en los artículos anteriores; sino que 
complementa a los efectos de brindar detalladamente opiniones, explicaciones, 
capacitaciones y todo otro intercambio que resulte necesario. 
DÉCIMO CUARTA: DOMICILIOS LEGALES: Para todo los motivos legales del 
presente convenio, la Municipalidad de Ushuaia constituye domicilio legal en la 
calle San Martin N° 660, de la ciudad de Ushuaia y "La Cooperativa", en la 
calle Wonska N° 664 de la Ciudad de Rlo Grande, quienes se someten de 
común acuerdo a los Tribunales que por fuero y jurisdicción, corresponden a la 
ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponder. 

Estando ambas partes de acuerdo en todas las cláusulas del presente 
convenio, se firma en la Ciudad de Ushuaia, cuatro (4) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, a los 	  ( 	 ) Días del mes de 	 	  del 
año 	  
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ANEXO I

.."..fr'i47111411n1

1.1 SUM	 m2	 230,00	 23.970,76 

Item	 Descripción	 Unid.	 Cant.	 Precio Unit	 Parcial Item	 Incidencia 

affiliWir,..'', 1,1::,:m/ozvi%;'1J 1.1:f51;: rAn	 1,117awn:« or4110 ,,,, 1, 1161 rolt-1.	 1,110o Ii411:1;Nsz4)„.117710,,,, „.,	 ,... 

1.2 Fundaciones	 m3	 106,00	 13.890,00
$	 6.985.614,80 

2.1	 Escaier:a Barrio Obrero	 ml	 90,00	 8.390,00	 $	 755.10000, 
211 rrinIbert1151141^14151Mer›,b	 103, ' ,i11 , 1 9''' 51171autja 1; zumr .i°11› , , 1,111Y4,1, 'in9“; 0 11,1gt k;1 !, 1, , 

$	 755.100,00‘ 

3.1 Red Cloacal	 ml	 700,00	 1.640,00 
)Y, Aranati", lilifaraDi"~Ir mii 4477Frun '41 Lle',,. i aggffigypo gib ,48, „1,( yi.zoi _ - .,1 

$	 1.148.000,00 

91311 ZEIZIEMIENKMMZEIMY 1,1,-r.A w. 	 A l 1 O" leageriN 1 5 5 .1  

4.1 Apertura de Calle	 ml	 400,00	 4.332,40	 1.732.960,20
$	 1.732.960,26,
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ANEXO II 

A) FIANZA BANCARIA que deberá establecer como condiciones esenciales las siguientes: 

1)Que se hará efectiva a simple requerimiento del comitente sin necesidad de otro requisito, 
ni previa constitución en mora al deudor ni al fiador. 

2) Que se constituya al fiador en deudor solidario y principal pagador, en concordancia Con 
los artículos 1590, 1591 y 1584 del Código Civil y Comercial. 

3) No deberá contener fecha de vencimiento, asimismo deberá expresar nombre de la 
entidad bancaria, domicilio y firma autorizada con aclaración de firma. 

B) SEGURO DE CAUCIÓN, en cuyo caso la póliza respectiva deberá reunir las condiciones. 
básicas establecidas por el Decreto Nacional N° 411 del 31 de Enero de 1969 y estar sujetas 
a las disposiciones en vigencia. 

El Asegurador deberá constituir domicilio en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del 
Fuego y someterse a los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego. 

REASEGURO: Respecto a las normas de garantías puntualizadas en los incisos A) y B) del 
presente apartado, en todos los casos, el texto de la fianza bancaria y la compañía 
aseguradora, deberán resultar satisfactorios para el comitente. 

Se deja debidamente expresado que las garantías establecidas en el presente pliego, no son 
excluyentes de la reclamación por daños y perjuiclos resultantes del incumplimiento en que 
incurriera el Proponente, Adjudicatario y/o Contratista, en lo que excedieran de la garantía 
brindada. 

Las garantías establecidas en los apartados A) y B) deberán venir acompañadas para su 
autenticidad sobre las firmas responsabIes, de la certificación extendida por Escribano 
Público. 

Todas las garantías deberán estar extendidas a favor de LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA. 

COPIA REL DEL ORI 
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Municipalidad de Usyía 

Provincia de Tierra del Fuego 
Anlárlida e Islas del Adánlieo Sor 	 "2016- Año del .13icenienario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

= República Anzentina=- 
Municipalidad cte Ushuaia

USHUA1A,	 27 ABR 2015 

VISTO el expediente N° CD-1994/2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 06/04/2016, 

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 244/2016, de 

fecha 11 de marzo de 2016, mediante el cual se aprueba ad-referendurn del Concejo 

Deliberante el Acta Acuerdo registrada bajo el número 10126. celebrada entre la Municipalidad 

de Ushuaia y la firma Autobuses Santa Fe S.R.L 

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° L t 2 /2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 0 3 0 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesion ordinaria del día 06/04/2016, por medio de 

la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 244/2016, de fecha 11 de 

marzo de 2016, mediante el cual se aprueba ad-referendum del Concejo Deliberante el Acta 

Acuerdo registrada bajo el número 10126. celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y la 

firma Autobuses Santa Fe S.R.L. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.	 • 
3 6 DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2016. 
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E. AIeJ ndro BEROLA

Secretarlo 

Conceio Dellbennte	 Ushual ,

Coneejo Defiberante	 Lezzr.ljo 
de Ciudad de	 ConePjo

237/1990 

EL CONCEJO OELIBEVINTE 

CIIMAO DE VSHVAIA 

SANCIOWA CO9V- TVERZA DE 

OR,DESVANZA 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 244/2016, 

de fecha 11 de marzo de 2016, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo 

Deliberante el Acta Acuerdo registrado bajo el número 10126, celebrada entre la 

Municipalidad de Ushuaia y la firma Autobuses Santa Fe S.R.L. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 0 3 0 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
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JuaRCarl os PINO 
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"201 6- Año del Bicenlenario de la Declarac ón de la Independencia Nacional" 

USHUAIA,	 27 ABR 2016 

VISTO el expediente N° CD-1988/2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 06/04/2016, 

por medio de la cual se establece que a partir de la publicación de la Ordenanza y hasta el día 

31 de diciembre de 2016, toda la papelería oficial del Municipio de la ciudad de Ushuaia, debe 

Ilevar en el margen superior derecho la leyenda Año del Bicentenario de la Declaración de la 

Independencia Nacional ". 

Que ha tomado la intervencián pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 j/2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N1 0 3 1 , sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por medio de 

la cual se establece que a partir de la publicación de la Ordenanza y hasta el día 31 de 

diciembre de 2016, toda la papelería oficial del Municipio de la ciudad de Ushuaia, debe Ilevar 

en el margen superior derecho la leyenda " Año del Bicentenario de la Deciaración de la 

Independencia Nacional ". Eilo, en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial cie la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.
4 3 7 DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2016.  
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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER que a partir de la publicación de la presente y hasta el 

día 31 de diciembre del año 2016, toda la papelería oficial del Municipio de la ciudad de 

Ushuaia, debe Ilevar en el margen superior derecho la leyenda "Año del Bicentenario de 

la Declaración de la Independencia Nacional". 

ARTÍCULO 2°.- Hasta tanto se agote la papelería oficial existente, la leyenda 

establecida por el artículo 1° de la presente debe ser incorporada mediante la utilización 

de un sello. 

ARTÍCULO 3°.- En los sitios de internet oficiales del Municipio de la ciudad de Ushuaia, 

se debe introducir la leyenda mencionada en el artículo 1°. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 0 3 1 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
C 0
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ES COPIA FtEL DEL 0 IGINAL 

20 I 6- Ano del 13 icentenario de la Declaración de 5 Independene Nacional" 

USHUAIA,	 77 ABR 2016 

VISTO el expediente N° CD-1989/2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deljberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 06/04/2016, 

por medio de la cual se establece el sentido único de circulación vehicular, en dirección Este a 

Oeste, de la calle José Ignacio RUCC1 en toda su extensión; Se establece ei sentido único de 

circulación vehicular, en dirección Oeste a Este, de la calle Ricardo balbín en toda su extensión; 

Se prohibe el estacionamiento vehicular sobre . la margen norte de la de la calle Ricardo Balbín 

entre su intersección con la calle Eva Perón y el limite del Macizo 17; Se dispone que el 

Departamento Ejecutivo Municipal podrá cortar el tránsito por la calle Ricardo balbín solo en 

situaciones de extrema necesidad y, en tales casos, habilitar temporariamente el doble sentido 

de circulación de la calle Jose Ignacio Rucci , con prohibición de estacionamiento en la margen 

sur de esta arteria y se deroga la Ordenanza Municipal N° 4924. 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta n '7 
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 .6 /2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por eHo:

EL INTENDEN -FE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 0 3 2 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por medio de 

la cual se establece el sentido único de eirculación vehicular, en dirección Este a Oeste, de la 

calle José Ignacio RUCCI en toda su extensión; Se establece el sentido único de circulación 

vehicular, en dirección Oeste a Este, de ia calle Ricardo balbín en toda su extensión; Se prohibe 

el estacionamiento vehicular sobre la margen norte de la de la calle Ricardo Balbín entre su 

intersección con la calle Eva Peron y el limite del Macizo 17; Se dispone que ei Departamento 

Ejecutivo Municipal podrá cortar el tránsito por la calle Ricardo balbín solo en situaciones de 

extrema necesidad y, en tales casos, habilitar ternporariamente el doble sentido de circulación 

d	 la calle José Ignacio Rucci con prohibición de estacionamiento en la margen sur de esta 

///.2.. 
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arteria y se deroga la Ordenanza Municipal N° 4924. Ello, en virtud de lo expresado en el 

exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.
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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER el sentido único de circulación vehicular, en dirección 

Este a Oeste, de la calle José Ignacio Rucci en toda su extensión. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER el sentido único de circulación vehicular, en dirección 

Oeste a Este, de la calle Ricardo Balbín en toda su extensión. 

ARTÍCULO 3°.- PROHIBIR el estacionamiento vehicular sobre la margen norte de la 

calle Ricardo Balbín entre su intersección con la calle Eva Perón y el límite del Macizo 

17. 

ARTÍCULO 4°.- DISPONER que el Departamento Ejecutivo Municipal podrá cortar el 

tránsito por la calle Ricardo Balbín solo en situaciones de extrema necesidad y, en tales 

casos, habilitar temporariamente el doble sentido de circulación de la calle José Ignacio 

Rucci, con prohibición de estacionamiento en la margen sur de esta arteria, y haciendo 

un pormenorizado trabajo de señalización con apoyo de inspectores de tránsito en 

horarios pico. 

ARTÍCULO 5°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 4924. 

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 0 3 2 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
co
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USHUAIA,	 27 ABR 2[5 

VISTO el expediente N° CD-1983/2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 06/04/2016, 

por medio de la cual se asigna el nombre de " Carlos Obligado " a la calle que corre adyacente 

por el este a la Plaza Malvinas, delimitada al norte por la avenida Maipú y al sur por la avenida 

Prefectura Naval, según anexo I que se adjunta a la misma y se asigna el nombre de " José 

TIERI " a la calle que corre adyacente por el oeste a la Plaza Malvinas, delimitada al norte por la 

avenida Maipú y al sur por la avenida Prefectura Naval, según Anexo I que forma parte de la 

misma y se exceptúa de lo establecido en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal N° 2135. 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 /2016, recomendado su prornulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 0 3 3 ,,sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por medio de 

la cual se asigna el nombre de Carlos Obligado " a la calle que corre adyacente por el este a 

la Plaza Malvinas, delimitada al norte por la avenida Maipú y al sur por la avenida Prefectura 

Naval, según anexo I que se adjunta a la misma y se asigna el nombre de " José TIERI " a la 

calle que corre adyacente por el oeste a la Plaza Malvinas, delimitada al norte por la avenida 

Maipú y al sur por la avenida Prefectura Naval, según Anexo I que forma parte de la misma y se 

exceptúa de lo establecido en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal N° 2135.Ello, en virtud 

de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.
3 DECRETO MUNICIPAL N°	 /2016. 
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ARTÍCULO 1°.- ASIGNAR el nombre de "Carlos Obligado" a la calle que corre 

adyacente por el este a la Plaza Malvinas, delimitada al norte por la avenida Maipú y al 

sur por la avenida Prefectura Naval, según el Anexo I que se adjunta a la presente. 

ARTÍCULO 2°.- ASIGNAR el nombre de "José Tieri" a la calle que corre adyacente por 

el oeste a la Plaza Malvinas, delimitada al norte por la avenida Maipú y al sur por la 

avenida Prefectura Naval, según el Anexo I que se adjunta a la presente. 

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR la presente de lo establecido en el artículo 11 de la 

Ordenanza Municipal N° 2135. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boietín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 0 3 3 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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"2016- Ado del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-1991/2016 del regístro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 06/04/2016, por medio de la cual se sustituye el articulo 1° de la Ordenanza Municipal 

N° 4697, promulgada por Decreto Municipal N° 1679/2014. 

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 ; (1 /2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 0 3 4 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día 

06/04/2016, por medio de la cual se sustituye el articulo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4697, 

promulgada por Decreto Municipal N° 1679/2014. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.
440  - 
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ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4697, 

promulgada por Decreto Municipal N° 1679/2014, por el texto que se detalla: 

"ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a 

preadjudicar y/o adjudicar en venta el predio identificado catastralmente como Sección 

0, Macizo 3E, Parcela 18, a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros 

Municipales (ASEOM), una vez cumplidos los requisitos establecidos en el Acta 

Compromiso registrada bajo el N° 7756, aprobado por Decreto Municipal N° 1094/2014, 

de fecha 4 de julio de 2014." 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 50 34 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
06/04/2016.- 
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USHUAIA,	 27 A.BR 2016 

VISTO el expediente N° CD-1985/2016 del registro de esta Municipal dad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta cludad, en segunda lectura en sesión ordinaria 
del día 06/04/2016, per medio de la cual se desafecta del uso público una superficie 
aproximada de 56 m2 del espacio verde denominado catastralmente como Sección E, Macizo 
25, Parcela 1, de la ciudad de Ushuaia, para ser incorporada en compensación a la parcela 
denominada catastralmente corno Sección E, Macizo 25, Parcela 4, de la ciudad de Ushuaia 
conforme croquis que forma parte de la misma y se afecta al uso público — espacio verde una 

fracción de superficie una aproximada de 56 rn2 de la parcela denominada catastralmente 

como Sección E, macizo 25, Parcela 4 de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como 
Anexo I corre agregado a la misma. 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°	 ie /2016, recomendado SU promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 0 3 5 ,
, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día 

06/04/2016, por medio de la cual se desafecta del uso público una superficie aproximada de 56 

rn2 del espacio verde denominado catastralmente como Sección E, Macizo 25, Parcela 1, de la 
ciudad de Ushuaia, para ser incorporada en compensación a la parceia denominada 
catastralmente como Sección E, Macizo 25, Parcela 4, de la ciudad de Ushuaia conforme 
croquis que forma parte de la misma y se afecta al uso público — espacio verde una fracción de 
superficie una aproximada de 56 rn2 de la parcela denominada catastraimente como Sección 

E, macizo 25, Parcela 4 de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que corno Anexo I corre 
agrega (O1 la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio. 

\ 
ARTIC ? LO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido 
archiva 
DECR	 L N°	 I	 /2016. 
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 56 m 2 del 

espacio verde denominado catastralmente como Sección E, Macizo 25, Parcela 1, de la 

ciudad de Ushuaia, para ser incorporada en compensación a la parcela denominada 

catastralmente como Sección E, Macizo 25, Parcela 4, de la ciudad de Ushuaia, 

conforme al croquis que como Anexo 1 corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 2°.- AFECTAR al uso público - espacio verde una fracción de una superficie 

aproximada de 56 m 2 de la parcela denominada catastralmente como Sección E, 

Macizo 25, Parcela 4, de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I 

corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 3°.- La compensación de superficies por la desafectación y afectación de 

los predios citados en los artículos 1° y 2°, así como la realización de la mensura y su 

correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble, corren a cuenta y 

cargo exclusivamente del solicitante. 

ARTÍCULO 40.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

5 0 35 ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
06/04/2016.-  
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ejandro BEROLA 
Secretario	 ' Juan Carlos PINO 

Concejo Deliberante de Ushu1.,
Conce~erante de Ushuaia 

Las Islas tvtaivina.r, Geogias Sandwich dei Sur, son scrán Agentinas



Concejo Deliberante

de Ciudad de Vskuaia

ES COPIA REL DEL 0 
Antonie 

inistrat 
T. y 

IJA
743 

T. 
aia 

Leg .'ic 31 
P.q 1149rIml ie, ' 5  

ANEXO I.	
0 35  

ORDENANZA MUNICPAL N° 

o

451

(st SUP. APROX.: 56,00 m2 
A DESAFECTAR 

	

.40	 DE ESPACIO VERDE 

	

xor 51-	
Ito 

,b°)*

REM.MZO.

205A

ESPACIO 
VERDE 

•ms: 12.33

tre.h.o

APROX: 56,00 m2 
A ANEXAR 
AL ESPACIO VERDE 
e.h.o 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO 

Y PROYECTOS URBANOS 

11111.~~1.110111‘114,111~~6.2.1~1ilraZZaai
ii.9 

ANEXO I -.0RDENANZA MUpICIPAL N° 

E. Al ndro BEROLA	
TitT—an 7r.los 1311\10 

ri	
Présidenh2 

Sec Vario  
Concelo Dellbehlté 0119snuaLi 

	

s Malvinas, Gesvogyátlawn 5	 ur, son y serán Argentinas" 

AFECTACON Y DESAFECTACION DE ESPACOVEURDE (E -24- 1)



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida c Islas del Atlántico Sur 

=República Argentina —
Municipalidad de Ushuaia

Anton 
Administr 

D.L.T. 
Municip 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL4 
4 2 

"2016- Año del Bicentena o de la Declaración de la Independencia Nacional" 

USHUAIA,	 27 ABR 2016 

VISTO el expediente	 CD-1992/2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 06/04/2016, por medio de la cual se exceptúa a la Asociación del Personal de los 

Organismos de Control ( A.P.O.0 ) Tierra del Fuego de la aplicación del inciso 20 del artículo 6° 

y del articulo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178 y se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a suscribir convenios con los asociados y/o la asociación del Personal de los 

Organismos de Control ( A.P.O.C) Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales en los 

sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo con una superficie que permita cubrir la 

cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibindad municipal existente, con el 

fin de desarrollar proyectos que tengan como objeto la construcción de soluciones 

habitacionales ( viviendas unifamiliares colectivas o prototipos de viviendas apareadas) y de 

transferir la custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades. 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 
-„ 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 U /2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Serviclo Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 0 3 6 :sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día 

06/04/2016, por medio de la cual se exceptúa a la Asociación del Personal de los Organismos 

de Control ( A.P.O.0 ) Tierra del Fuego de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del articulo 

7° de la Ordenanza Municipal N° 3178 y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir convenios con los asociados y/o la asociación del Personal de los Organismos de 

Control ( A.P.O.C) Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la 

urbanización de Barrancas del Pipo con una superficie que permita cubrir ia cantidad de 

soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fin de 

desarrollar proyectos que tengan como objeto la construcción de soluciones habitacionales 

( viviendas unifarniliares colectivas o prototipos de viviendas apareadas) y de transferir la 

97L	///.2.. 
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custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades. Ello, en virtud de lo 

expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar. 

DECRETO J ICIPAL N°	 4 4 2	 /2016 
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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a la Asociación del Personal de los Organismos de 

Control (A.P.O.C.) Tierra del Fuego, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del 

artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178. 

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados y/o la Asociación del Personal de los Organismos de Control 

(A.P.O.C.) Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la 

urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de 

soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fin 

de desarrollar proyectos que tengan como objeto la construcción de soluciones 

habitacíonales (viviendas unifamiliares colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y 

de transferir la custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades, 

formalizando las instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo 

de la propuesta y los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los 

siguientes lineamientos: 

1. Custodia y cercado del predio; 

2. Formulación del proyecto: 

a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

número de unidades funcionales, estacionamientos, accesos; 

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 

infraestructura de servicios; 

c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 

ambientes, superficies; 

d) plazo estimado de construcción; 

e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

3. Documentación de obra y cronograma de ejecución; 

4. Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el presente artículo, 

serán desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplen con la normativa 

vigente para el acceso a soluciones habitacionales. 
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ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, una vez vencido el plazo establecido, y cumplidas las 

condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar las parcelas y/o soluciones habitacionales que surjan del proyecto aprobado y 

hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser 

postulantes nucleados en la Asociación del Personal de los Organismos de Control 

(A.P.O.C.) Tierra del Fuego, estar inscriptos en el Registro Único de Demanda 

Habitacional creado por Ordenanza Municipal N° 3131, haber sido evaluados conforme 

los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la 

reemplace en el futuro. 

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA,
2 7 ARR 201'3 

VISTO el expediente N° CD-1984/2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONS1DERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 06104/2016, por medio de la cual se desafecta un sector de la calle y ochava Monseñor 

J.M SCRIVA de aproximadamente 1104.00 m2, para ser afectado como Reserva Fiscal e 

incorporarlo al macizo denominado catastralrnente como Sección D, Macizo 70, en 

compensación por la superficie de parcela denominada catastralmente como Sección D, Macizo 

68c, Parcela 03 que actualmente ocupa la traza efectiva de la mencionada calle de acuerdo al 

croquis que como anexo I corre agregado a la msima y la misma quedará condicionada a la 

desafectación de un fracción de aproximadamente 965.00 rn2 de la reserva fiscal denominada 

catastralmente corno Sección D, Macizo 68c, Parcela 03, para ser afectada a vía pública 

conforme croquis que como Anexo I corres agregado a la misma. 

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUA1A 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N0
5 0 3 7 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día 

06/04/2016, por medio de la cual se desafecta un sector de ia calle y ochava Monseñor J.Ivl 

SCRIVA de aproximadamente 1104.00 m2, para ser afectado corno Reserva Fiscal e 

incorporarlo al macizo denominado catastralmente como Sección D, Macizo 70, en 

compensación por la superficie de parcela denominada catastralmente corno Sección D, Macizo 

68c, Parcela 03 que actualmente ocupa la traza efectiva de la mencionada calle de acuerdo al 

croquis que como anexo 1 corre agregado a la rnsima y la misma quedará condicionada a la 

desafectación de un fracción de aproximadarnente 965.00 m2 de la reserva fiscal denominada 

catastralmente como Sección D , Macizo 68c, Parcela 03, para ser afectada a vía pública 

///.2.. 
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conforme croquis que como Anexo 1 corres agregado a la misma. Ello, en virtud de lo 

expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.
4 4 3 DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2016. 
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR un sector de la calle y ochava Monseñor J. M. Scriva de 

aproximadamente 1104.00 m 2, para ser afectado como Reserva Fiscal e incorporarlo al 

macizo denominado catastralmente como Sección D, Macizo 70, en compensación por 

la superficie de la parcela denominada catastralmente como Sección D, Macizo 68c, 

Parcela 03 que actualmente ocupa la traza efectiva de la mencionada calle, de acuerdo 

al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 2°.- La desafectación mencionada en el artículo 1° quedará condicionada a 

la desafectación de una fracción de aproximadamente 965.00 m 2 de la reserva fiscal 

denominada catastralmente como Sección D, Macizo 68c, Parcela 03, para ser afectada 

a vía pública conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a Ia presente. 

ARTÍCULO 3°.- El proyecto de mensura correrá enteramente a costa y cargo de la 

Municipalidad de Ushuaia. 

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

5 0 3  ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 7 
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
06/04/2016.-  
CO
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064 Nota N°	 /2016 
Letra Mun U. 

Ushuaia,	 27 ABR 2016 

SR. PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a esa 
Comisión, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos de 

5 2 9 remitir alupto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 0 
5037. a la 	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios. 

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente. 

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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2 ABR 2016 USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-210712016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 06/04/2016, 

por medio de la cual se aprueba el modelo de contrato de ejecución de obra entre la 

Municipalidad de Ushuaia y la Cooperativa de Trabajo " Unión por la Margen Sur Ltda."., que 

como Anexo I forma parte de la misma, conforme los alcances dispuestos en el Decreto 

Municipal N° 2057/15 y la Ordenanza Municipal N° 4984. 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°	 6 8 /2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el oriterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 0 2 9 , 1ancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por medio de 

la cual se aprueba el modelo de contrato de ejecución de obra entre la Municipalidad de 

Ushuaia y la Cooperativa de Trabajo " Unión por la Margen Sur Ltda."., que como Anexo I forma 

parte de la misma, conforme los alcances dispuestos en el Decreto Municipal N° 2057/15 y la 

Ordenanza Municipal N° 4984. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.
4 2 '1 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2016. 

nsk s
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ARTÍCULO 1°.- APROBAR el modelo de contrato de ejecución de obra entre la 

Municipalidad de Ushuaia y la Cooperativa de Trabajo "Unión por la Margen Sur Ltda.", 

que como Anexo I acompaña a la presente, conforme los alcances dispuestos en el 

Decreto Municipal N° 2057/15 y la Ordenanza Municipal N° 4984. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 0 2 9 < 

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
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ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA 

Por la construcción de Equipamiento e Infraestructura Urbana: Construcción red 
cloacal, Construcción de SUM, Escalera Barrio Obrero, Apertura de Calles, en 
los sectores K y D de la Municipalidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del 
Fuego, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, se celebra el presente 

Contrato en la modalidad de Ajuste Alzado entre la MUNICIPALIDAD DE 

USHUAIA, representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Walter 
C.R VUOTO, en adelante "La Municipalidad" AD REFERUNDUM DEL C.D, y la 

COOPERATIVA DE TRABAJO " UNION POR LA MARGEN SUR L1MITADA" 
representada por su Presidenta, Sra. SOFIA ANABEL GORDILLO, quien en lo 
sucesivo se denomina "La Cooperativa", adherida a la FEDERACION 
ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE TRABAJADORES POR LA TIERRA, LA 
VIVIENDA Y EL HABITAT (F.T.V.), quienes han convenido celebrar el presente 
Contrato que se ajusta a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: OBJETO: El presente Contrato tiene por objeto, la ejecución de 
obra que consiste en la provisión de materiales y mano de obra para la 
realización de, Equipamiento e Infraestructura Urbana: Construcción red 
cloacal, Construcción de SUM, Escalera Barrio Obrero, Apertura de Calles, en 
los sectores K y D , de la localidad de Ushuaia, a ejecutar por "La Cooperativa", 
ubicadas en terrenos designados a tal efecto, que se instrumenta por Convenio 
entre el Gobierno Nacional, y la Municipalidad de Ushuaia. 
SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: La obra de referencia 
mencionada en la cláusula primera, se ejecutará en un todo de acuerdo a la 
documentación técnica presentada y aprobada por la Secretaria Nacional de 
Acceso al Hábitat caratulada bajo el Expediente Municipal O.P. N° 4364/2014 y 
las normativas encuadradas dentro de La ley Orgánica Municipal y sus 
Modificaciones, el cual las partes manifiestan conocer en su totalidad. 
TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: El monto total de la presente obra 
asciende a la suma de PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL 
SEISC1ENTOS SETENTA Y CINCO CON 001100 ($ 10.621.675,00/100-), los 
cuales se destinarán a la ejecución . de Equipamiento e Infraestructura Urbana: 
Construcción red cloacal, Construcción de SUM, Escalera Barrio Obrero, 
Apertura de Calles, en los sectores K y D de la localidad de Ushuaia, 
comprendiendo la mano de obra y materiales. (Mon o se ún la documentación 
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Concejo Deliherante 

obrante en el correspondiente Expediente administrativo de la Municipalidad de 
Ushuaia, y conforme detalle comprendido en el ANEXO I del presente. 
CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución será de CIENTO 
OCHENTA (180) días corridos a partir de la fecha en que se suscriba el ACTA 

DE REPLANTE0 Y DE INICIO DE OBRA. "La Cooperativa" se obliga a cumplir 
con el plazo estipulado en la presente cláusula, contemplando los retrasos 
producidos por las inclemencias climáticas y/o veda invernal. 
QUINTA: PLAZOS DE GARANTIA. Se establece un plazo de 180 (ciento 
ochenta) días corridos contados a partir de la firma del ACTA DE RECEPCIÓN 
PROVISORIA TOTAL, período en el cual "La Cooperativa" se obliga a realizar 
todas las tareas necesarias que pudieran surgir como "defectos de ejecución" y 
sean expresamente indicados por la DIRECCIÓN DE OBRA y la INSPECCIÓN 
TÉCNICA de la misma. 

Habiendo transcurrido el plazo antes mencionado y no habiendo constatado la 
existencia de vicio oculto alguno, operará la RECEPCIÓN DEFINITIVA de la 
obra. 
SEXTA: GARANTIA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. "La Cooperativa" 
garantiza el fiel cumplimiento del presente, mediante alguna de las modalidades 
establecidas en el ANEXO II, por la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y 
UN MIL OCHENTA Y TRES CON 75/100 ($ 531.083,75), importe que cubre 
suficientemente el cinco por ciento (5%) del monto contractual 
SEPTIMA: FONDO DE REPARO. No se realizaran deducciones en efectivo del 
CINCO POR CIENTO (5%) sobre los importes de todos los certificados de obra 
en concepto de FONDO DE REPARO. "La Cooperativa" deberá integrar, dentro 
de los quince (15) posteriores a la firma del contrato, exclusivamente mediante 
póliza de SEGURO DE CAUCION o FIANZA BANCARIA, el CINCO POR 
CIENTO (5%) del monto del contrato en concepto de sustitución de FONDO DE 
REPARO de la obra. Es requisito que dicha integración sea realizada antes de 
la tramitación del primer certificado de obra. 

La garantía presentada quedara en poder del comitente en garantía de la 
correcta ejecución de los trabajos y será devuelta a "La Cooperativa" una vez 
efectuada y aprobada la recepción definitiva de obra. 

Toda observación hecha a la documentación presentada, por razones 
imputables a "La Cooperativa", provocara el rechazo y devolución de la misma 
en forma fehaciente para su corrección. 
OCTAVA: DEMORAS EN LA EJECUCIÓN DE LA 13 , 13RA. Cuando "La 
Cooperativa" invoque causas de fuerza mayor par. su /pender o retrasar la 
ejecución de la obra, deberá eneetplorTiti joFAe: FoER7NDE2irn con la 
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ORDENANZA MUNICPAL N° 

Inspección Técnica municipal dentro de un plazo de siete (7) días corridos de 
producida la causa, aportando los detalles que la originan, entre los que podrán 
considerarse factores climáticos, casos fortuitos o de fuerza mayor, etc. En caso 
de resultar aceptada la justificación, se prorrogará el plazo de ejecución en igual 
tiempo perdido. De no mediar causas justificadas, "La Cooperativa", será 
pasible de la aplicación de las sanciones de: Apercibimiento y/o Rescisión del 
contrato ante abandono de obra o paralización manifiesta. 
NOVENA: "La Cooperativa" tendrá la obligación de contar con Ufl profesional o 
técnico matriculado que deberá dirigir las obras y efectuar la presentación de 
planos municipales en forma coordinada con personal técnico de la 
Municipalidad. Además deberá coordinar con el Municipio la conformación de 
una carpeta técnica de la obra. Efectuará la certificación de las obras, 
conjuntamente con la inspección técnica a cargo del personal técnico 
dependiente de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, de acuerdo a 
lo establecido en el Convenio Único. 
DECIMA: FORMA DE PAGO. La Municipalidad de Ushuaia procederá a 
realizar los desembolsos en forma inmediata a "La Cooperativa" a partir de la 
acreditación de los depósitos realizados por la Secretaría Nacional de Acceso 
al hábitat de Desarrollo Urbano y Vivienda, tal cual lo establecido en el 
convenio único. El monto total del presente convenio al que hace referencia la 
cláusula tercera, será liquidado en un anticipo financiero correspondiente al 
60%, del monto del contrato y certificaciones mensuales conforme el 
cronograma de avance de las obras propuestas. 

LA MUNICIPALIDAD abonará a "La Cooperativa" en concepto de Anticipo 
Financiero el sesenta por ciento (60 %), una vez celebrado y aprobado el 
contrato, previo ingreso de la garantla de un Seguro de Caución, el que deberá 
cubrir el cien por cien (100%) del Anticipo Financiero otorgado. Dicho Anticipo 
será descontado de cada certificado en un porcentaje equivalente al recibido 
proporcional al avance de obra. 
DECIMA PRIMERA: La documentación técnica a presentar por "La 
Cooperativa", por su implicancia, deberá ir refrendada por el director de obra o 
quien ejerza la representación de "La Cooperativa". 

DÉCIMO SEGUNDA: RESCICIÓN DEL CONTRATO. "El Municipio" o "La 
Coopérativa" podrán rescindir el Contrato, si la otra incurriera en 
incumplimiento grave. Si esto ocurriese, "La Cooperativa" deberá suspender de 
inmediato los trabajos y retirarse de las obras. 
DÉCIMO TERCERA: "La Municipalidad" convocará con arácter obligatorio a 
"La Cooperativa" por escrito y con 48 (cuarenta y och ) h oras de antelación a 
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reunión donde se tratará y resolverá todo tema inherente al desarrollo de las 
actividades de "La Cooperativa" vinculadas a la ejecución de los trabajos, sin 
perjuicio de toda comunicación escrita, referida a la marcha de los mismos que 
entienda pertinente realizar. La reunión no reemplaza ni contradice a ninguna 
de las instancias previamente establecidas en los artículos anteriores; sino que 
complementa a los efectos de brindar detalfadamente opiniones, explicaciones, 
capacitaciones y todo otro intercambio que resulte necesario. 
DÉCIMO CUARTA: DOMICILIOS LEGALES: Para todo los motivos legales del 
presente convenio, la Municipalidad de Ushuaia constituye domicilio legal en la 
calle San Martin N° 660, de la ciudad de Ushuaia y "La Cooperativa", en la 
calle Wonska N° 664 de la Ciudad de Río Grande, quienes se someten de 
común acuerdo a los Tribunales que por fuero y jurisdicción, corresponden a la 
ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponder. 

Estando ambas partes de acuerdo en todas las cláusulas del presente 
convenio, se firma en la Ciudad de Ushuaia, cuatro (4) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, a los 	  ( 	 ) DIas del mes de 	  del año 	  

Juan Ca „Jos PINO

Presi ente
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Item 

ELE
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ANEXO I I 

A) FIANZA BANCARIA que deberá establecer como condiciones esenciales las siguientes: 

1)Que se hará efectiva a simple requerimiento del comitente sin necesidad de otro requisito, 
ni previa constitución en mora al deudor ni al fiador. 

2) Que se constituya al fiador en deudor solidario y principal pagador, en concordancia Con 
los artículos 1590, 1591 y 1584 del Código Civil y Comercial. 

3) No deberá contener fecha de vencimiento, asimismo deberá expresar nombre de la 
entidad bancaria, domicilio y firma autorizada con aclaración de firma. 

B) SEGURO DE CAUCIÓN, en cuyo caso la póliza respectiva deberá reunir las condiciones. 
básicas establecidas por el Decreto Nacional N° 411 del 31 de Enero de 1969 y estar sujetas 
a las disposiciones en vigencia. 

El Asegurador deberá constituir domicilio en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del 
Fuego y someterse a los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego. 

REASEGURO: Respecto a las normas de garantías puntualizadas en los incisos A) y B) del 
presente apartado, en todos los casos, el texto de la fianza bancaria y la compañía 
aseguradora, deberán resultar satisfactorios para el comitente. 

Se deja debidamente expresado que las garantías establecidas en el presente pliego, no son 
excluyentes de la reclamación por daños y perjuicios resultantes del incumplimiento en que 
incurriera el Proponente, Adjudicatario y/o Contratista, en lo que excedieran de la garantía 
brindada. 

Las garantías establecidas en los apartados A) y B) deberán venir acompañadas para su 
autenticidad sobre las firmas responsablles, de la certificación extendida por Escribano 
Público. 

Todas las garantías deberán estar extendidas a favor de LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA. 
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Aulártida e Islas dci Allántico Sur 

= República Areentina= 
Municipalidad de Ushuaia

2016- Año del Bicentenario de is Declaración de la Independencia Nacional" 

USHUAIA,	 2 7 AFfi 20i6 

VISTO el expediente N° CD-1994/2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 06/04/2016, 

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 244/2016, de 

fecha 11 de marzo de 2016, mediante el cual se aprueba ad-referendum del Concejo 

Deliberante el Acta Acuerdo registrada bajo el número 10126. celebrada entre la Municipalidad 

de Ushuaia y la firma Autobuses Santa Fe S.R.L 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 /2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 0 3 0 fisancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por medio de 

la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 244/2016, de fecha 11 de 

marzo de 2016, mediante el cual se aprueba ad-referendum del Concejo Deliberante el Acta 

Acuerdo registrada bajo el número 10126. celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y la 

firma Autobuses Santa Fe S.R.L. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
archivar.

r 
fr 

Oscar H. 
Secretarid de Gobierno/ 
Municipalidad de Lisht4da 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 244/2016, 

de fecha 11 de marzo de 2016, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo 

Deliberante el Acta Acuerdo registrado bajo el número 10126, celebrada entre la 

Municipalidad de Ushuaia y la firma Autobuses Santa Fe S.R.L. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 0 3 0 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
CO 

Las Islas Makinas, Georgiasy Sandwich del Sta; sony serán Argentinas
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=República Argentina= 
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USHUAIA,	 27 ABR 20i6 

VISTO el expediente N° CD-1988/2016 del registro de esta MunicipaHdad; y 
CONSIDERANIDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 06/04/2016, 

por medio de la cual se establece que a partir de la publicación de la Ordenanza y hasta el día 

31 de diciembre de 2016, toda la papelería oficial del Municipio de la ciudad de Ushuaia, debe 

Ilevar en el margen superior derecho la leyenda " Año del Bicentenario de la Deciaración de la 
Independencia Nacional ". 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°	 J/2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 0 3 1 sancionada por el Concejo 
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por medio de 

la cual se establece que a partir de la publicación de la Ordenanza y hasta el día 31 de 

diciembre de 2016, toda la papelería oficial del Municipio de la ciudad de Ushuaia, debe Ilevar 

en el margen superior derecho la leyenda Año del Bicentenario de la Deciaración de la 

Independencia Nacional ". Ello, en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
archivar.

4 3 7 DECRETO MUNICIPAL N°	 /2016. 

OScr H. SOUTO 
Secretario do Gobiern Municipalidad de tishu	 NTalter
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ARTíCULO 1°.- ESTABLECER que a partir de la publicación de la presente y hasta el 

día 31 de diciembre del año 2016, toda la papelería oficial del Municipio de la ciudad de 
Ushuaia, debe Ilevar en el margen superior derecho la leyenda "Año del Bicentenario de 
la Declaración de la Independencia Nacional". 

ARTÍCULO 2°.- Hasta tanto se agote la papelería oficial existente, la leyenda 

establecida por el artículo 1° de la presente debe ser incorporada mediante la utilización 
de un sello. 

ARTÍCULO 3°.- En los sitios de internet oficiales del Municipio de la ciudad de Ushuaia, 

se debe introducir la leyenda mencionada en el artículo 1°. 

ARTÍCULO 4 0
•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 0 3 1 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
CO 
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USHUAIA,	 27 ARR 20i6 

VISTO el expediente N° CD-1989/2016 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Dellberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 06/04/2016, 

por medio de la cual se establece el sentido único de circulación vehicular, en dirección Este a 

Oeste, de la calle José Ignacio RUCCI en toda su extensión; Se establece ei sentido único de 

circulación vehicular, en dirección Oeste a Este, de la calle Ricardo balbín en toda su extensión; 

Se prohibe el estacionamiento vehicular sobré la margen norte de la de la calle Ricardo Balbín 

entre su intersección con la calle Eva Perón y el limite del Macizo 17; Se dispone que el 

Departamento Ejecutivo Municipal podrá cortar el tránsito por la calle Ricardo balbín solo en 

situaciones de extrema necesidad y, en tales casos, habilitar temporariamente el doble sentido 

de circulación de la calle José Ignacio Rucci , con prohibición de estacionamiento en la margen 

sur de esta arteria y se deroga la Ordenanza Municipal N° 4924. 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictarnen S.L y T N°	 "	 /2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto cornparte e criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 0 5 0 3 2 ;=, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por medio de 

la cual se establece el sentido único de circulación vehicular, en dirección Este a Oeste, de la 

calle José Ignacio RUCCI en toda su extensión; Se establece el sentido único de circulación 

vehicular, en dirección Oeste a Este, dela calle Ricardo balbín en toda su extension; Se prohibe 

el estacionamiento vehicular sobre la margen norte de la de la calle Ricardo Balbín entre su 

intersección con la calle Eva Perón y el limite del Macizo 17; Se dispone que el Departamento 

Ejecutivo Municipal podrá cortar el transito por Ia calle Ricardo balbín solo en situaciones de 

extrema necesidad y, en tales casos, habilitar ternporariamente el doble sentido de circulación 

d	 la calle José Ignacio Rucci , con prohibición de estacionamiento en la margen sur de esta 

///.2.. 
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arteria y se deroga la Ordenanza Municipal N° 4924. Ello, en virtud de lo expresado en el 
exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunican Dar al Boletín Oficial de la Munícipalidad de Ushuaia Cumplido, 
archivar.
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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER el sentido único de circulación vehicular, en dirección 

Este a Oeste, de la calle José Ignacio Rucci en toda su extensión. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER el sentido único de círculación vehicular, en dirección 

Oeste a Este, de la calle Ricardo Balbín en toda su extensión. 

ARTÍCULO 3°.- PROHIBIR el estacionamiento vehicular sobre la margen norte de la 

calle Ricardo Balbín entre su intersección con la calle Eva Perón y el límite del Macizo 
17. 

ARTÍCULO 4°.- DISPONER que el Departamento Ejecutivo Municipal podrá cortar el 

tránsito por la calle Ricardo Balbín solo en situaciones de extrema necesidad y, en tales 

casos, habilitar temporariamente el doble sentido de circulación de la calle José Ignacio 

Rucci, con prohibición de estacionamiento en la margen sur de esta arteria, y haciendo 

un pormenorizado trabajo de señalización con apoyo de inspectores de tránsito en 

horarios pico. 

ARTÍCULO 5°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 4924. 

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 0 3 2 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
co
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USHUAIA,	 27 ARR 

VISTO el expediente N° CD-1983/2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 06/04/2016, 

por medio de la cual se asigna el nombre de " Carlos Obligado " a la calle que corre adyacente 

por el este a la Plaza Malvinas, delimitada al norte por la avenida Maipú y al sur por la avenida 

Prefectura Naval, según anexo I que se adjunta a la misma y se asigna el nombre de " José 

TIERI " a la calle que corre adyacente por el oeste a la Plaza Malvinas, delimitada al norte por la 

avenida Maipú y al sur por la avenida Prefectura Naval, según Anexo I que forma parte de la 

misma y se exceptúa de lo establecido en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal N° 2135. 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° ü	 tí2 /2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal 	 5 0 3 

	

-	 sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 06/04/2016, por medio de 

la cual se asigna el nombre de " Carlos Obligado " a la calle que corre adyacente por el este a 

la Plaza Malvinas, delimitada al norte por la avenida Maipú y al sur por la avenida Prefectura 

Naval, según anexo I que se adjunta a la misma y se asigna el nombre de " José TIERI " a la 

calle que corre adyacente por el oeste a la Plaza Malvinas, delimitada al norte por la avenida 

Maipú y al sur por la avenida Prefectura Naval, según Anexo 1 que forma parte de la misma y se 

exceptúa de lo establecido en el artículo 11 de la Ordenanza Munícipal N° 2135.Ello, en virtud 

de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar. 
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ARTÍCULO 1°.- ASIGNAR el nombre de "Carlos Obligado" a la calle que corre 

adyacente por el este a la Plaza Malvinas, delimitada al norte por la avenida Maipú y al 

sur por la avenida Prefectura Naval, según el Anexo I que se adjunta a la presente. 

ARTÍCULO 2°.- ASIGNAR el nombre de "José Tieri" a la calle que corre adyacente por 

el oeste a la Plaza Malvinas, delimitada al norte por la avenida Maipú y al sur por la 

avenida Prefectura Naval, según el Anexo I que se adjunta a la presente. 

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR la presente de lo establecido en el artículo 11 de la 

Ordenanza Municipal N° 2135. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 0 3 3 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
CO
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USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-1991/2016 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión ordinaria 
del día 06/04/2016, por medio de la cual se sustituye el articulo 1° de la Ordenanza Municipal 
N° 4697, promulgada por Decreto Municipal N° 1679/2014. 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 
-;( Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°	 /2016, recornendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 0 3 4 °, sancionada por el Concejo 
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día 
06/04/2016, por medio de la cual se sustituye el articulo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4697, 
promulgada por,Decreto Municipal N° 1679/2014. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oflcial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
archivar.

"Las Islas Mal y inas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N° 4697, 
promulgada por Decreto Municipal N° 1679/2014, por el texto que se detalla: 

"ARTÍCULO 1 0.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a 

preadjudicar y/o adjudicar en venta el predio identificado catastralmente como Sección 

O, Macizo 3E, Parcela 18, a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros 

Municipales (ASEOM), una vez cumplidos los requisitos establecidos en el Acta 

Compromiso registrada bajo el N° 7756, aprobado por Decreto Municipal N° 1094/2014, 

de fecha 4 de julio de 2014." 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Ofícial Municipal para su publicación y ARCH1VAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 5 0 34 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
06/04/2016.- 
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USHUAIA,	 27 A.BR 20 

VISTO el expediente N° CD-1985/2016 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 06/04/2016, por medio de la cual se desafecta del uso público una superficie 
aproximada de 56 m2 del espacio verde denominado catastralmente como Sección E, Macizo 
25, Parcela 1, de la ciudad de Ushuaia, para ser incorporada en compensación a la parcela 
denominada catastralmente corno Sección E, Macizo 25, Parcela 4, de la ciudad de Ushuaia 

conforme croquis que forma parte de la misma y se afecta al uso público — espacio verde una 
fracción de superficie una aproximada de 56 m2 de la parcela denominada catastralmente 

como Sección E, macizo 25, Parcela 4 de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como 
Anexo I corre agregado a la misrna. 

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° O 	 , /2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto cornparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 
prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 0 3 5 ,
, sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día 
06/04/2016, por medio de la cual se desafecta del uso público una superficie aproximada de 56 

rn2 del espacio verde denominado catastralmente como Sección E, Macizo 25, Parcela 1, de la 
ciudad de Ushuaia, para ser incorporada en compensación a la parcela denominada 

catastralmente como Sección E, Macizo 25, Parcela 4, de la ciudad de Ushuaia conforme 

croquis que forma parte de la misma y se afecta al uso público -- espacio verde una fracción de 
superficie una aproximada de 56 rn2 de la parcela denominada catastralmente como Sección 

E, macizo 25, Parcela 4 de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I corre 
agrega,ro la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio. \ 

ARTIC LO\ 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido 
1 archiva
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 56 m 2 del 
espacio verde denominado catastralmente como Sección E, Macizo 25, Parcela 1, de la 

ciudad de Ushuaia, para ser incorporada en compensación a la parcela denominada 

catastralmente como Sección E, Macizo 25, Parcela 4, de la ciudad de Ushuaia, 

conforme al croquis que como Anexo l corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 2°.- AFECTAR al uso público - espacio verde una fracción de una superficie 
aproximada de 56 m 2 de la parcela denominada catastralmente como Sección E, 

Macizo 25, Parcela 4, de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I 
corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 3°.- La compensación de superficies por la desafectación y afectación de 

los predios citados en los artículos 1° y 2°, así como la realización de la mensura y su 

correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble, corren a cuenta y 

cargo exclusivamente del solicitante. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

5 0 3 5 ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
06/04/2016.- 
CO
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USHUAIA,	 27 AHR 

VISTO el expediente N° CD-1992/2016 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 06/04/2016, por medio de la cual se exceptúa a la Asociación del Personal de los 

Organismos de Control ( A.P.O.0 ) Tierra del Fuego de la aplicación del inciso 2 0 del artículo 6° 
y del articulo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178 y se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a suscribir convenios con los asociados y/o la asociación del Personal de los 

Organismos de Control ( A.RO.C) Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales en los 

sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo con una superficie que permita cubrir la 

cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el 

fin de desarrollar proyectos que tengan como objeto la construcción de soluciones 

habitacionales ( viviendas unifamiliares colectivas o prototipos de viviendas apareadas) y de 

transferir la custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades. 

Qúe ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° U 	 U /2016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 0 3 6 ,°sancionata por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día 

06/04/2016, por medio de la cual se exceptúa a la Asociación del Personal de los Organismos 

de Control ( A.P.O.0 ) Tierra del Fuego de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del articulo 

7° de la Ordenanza Municipal N° 3178 y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir convenios con los asociados y/o la asociación del Personal de los Organismos de 

Control ( A.P.O.C) Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la 

urbanización de Barrancas del Pipo con una superficie que permita cubrir ia cantidad de 

soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fin de 

desarrollar proyectos que tengan como objeto la construcción de soluciones habitacionales 

( viviendas unifarniliares colectivas o prototipos de viviendas apareadas) y de transferir la 
92L	
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custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades. EHo, en virtud de lo 
expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
archivar.

4 4 2 DECRETO muNICIPAL N°	 /2016.  
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la Asociación del Personal de los Organismos de 

Control (A.P.O.C.) Tierra del Fuego, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del 

artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados y/o la Asociación del Personal de los Organismos de Control 

(A.P.O.C.) Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la 

urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de 

soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fin 

de desarrollar proyectos que tengan como objeto la construcción de soluciones 

habitacionales (viviendas unifamiliares colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y 

de transferir la custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades, 

formalizando las instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo 

de la propuesta y los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los 

siguientes lineamientos: 

1. Custodia y cercado del predio; 

2. Formulación del proyecto: 

a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

número de unidades funcionales, estacionamientos, accesos; 

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 

infraestructura de servicios; 

c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 

ambientes, superficies; 

d) plazo estimado de construcción; 

e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

3. Documentación de obra y cronograma de ejecución; 

4. Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el presente artículo, 

serán desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplen con la normativa 

vigente para el acceso a soluciones habitacionales. 
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ARTÍCULO 30

.- AUTORIZAR, una vez vencido el plazo establecido, y cumplidas las 

condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar las parcelas y/o soluciones habitacionales que surjan del proyecto aprobado y 

hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser 

postulantes nucleados en la Asociación del Personal de los Organismos de Control 

(A.P.O.C.) Tierra del Fuego, estar inscriptos en el Registro Único de Demanda 

Habitacional creado por Ordenanza Municipal N° 3131, haber sido evaluados conforme 

los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la 

reemplace en el futuro. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA,
	 '71 ABR 

VISTO el expediente N° CD-1984/2016 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 06/04/2016, por medio de la cual se desafecta un sector de la calle y ochava Monseñor 

J.M SCRIVA de aproximadamente 1104.00 m2, para ser afectado corno Reserva Fiscal e 

incorporarlo al macizo denominado catastralrnente como Sección D, Macizo 70, en 

compensación por la superficie de parcela denominada catastralmente como Sección D, Macizo 

68c, Parcela 03 que actualmente ocupa la traza efectiva de la mencionada calle de acuerdo al 

croquis que como anexo 1 corre agregado a la rnsima y la misma quedará condicionada a la 

desafectación de un fracción de aproximadamente 965.00 rn2 de la reserva fiscal denominada 

catastralmente corno Sección D, Macizo 68c, Parcela 03, para ser afectada a vía pública 

conforme croquis que como Anexo I corres agregado a la misma. 

Que ha tornado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°' trt	 12016, recomendado su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N5 0 37 
sancionada por el Concejo 

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del día 

06/04/2016, por medio de la cual se desafecta un sector de la calle y ochava Monseñor J.M 

SCRIVA de aproximadamente 1104.00 rn2, para ser afectado como Reserva Fiscal e 

incorporarlo al macizo denominado catastralmente corno Sección D, Macizo 70, en 

compensación por la superficie de parcela denominada catastralmente como Sección D, Macizo 

68c, Parcela 03 que actualmente ocupa la traza efectiva de la mencionada calle de acuerdo al 

croquis que como anexo I corre agregado a la rnsima y la misma quedará condicionada a la 

desafectación de un fracción de aproximadarnente 965.00 m2 de la reserva fiscal denominada 

catastralmente como Sección D , Macizo 68c, Parcela 03, para ser afectada a vía pública 

D2)»

111.2.. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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conforme croquis que corno Anexo I corres agregado a la misma. Ello, en virtud de lo 

expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.
4 3 DECRETO MUNICIPAL N° /2016 
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ARTICULO 1°.- DESAFECTAR un sector de la calle y ochava Monseñor J. M. Scriva de 
aproximadamente 1104.00 m2 , para ser afectado como Reserva Fiscal e incorporarlo al 

macizo denominado catastralmente como Sección D, Macizo 70, en compensación por 

la superficie de la parcela denominada catastralmente como Sección D, Macizo 68c, 

Parcela 03 que actualmente ocupa la traza efectiva de la mencionada calle, de acuerdo 

al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTICULO 2°.- La desafectación mencionada en el artículo 1° quedará condicionada a 
la desafectación de una fracción de aproximadamente 965.00 rn 2 de la reserva fiscal 
denominada catastralmente como Sección D, Macizo 68c, Parcela 03, para ser afectada 

a vía pública conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTICULO 3°.- El proyecto de mensura correrá enteramente a costa y cargo de la 
Municipalidad de Ushuaia. 

ARTICULO	 REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

5 0  ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 3 7 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
06/04/2016.- 
CO 

Las Isías Malvinas, Geoiarji Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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J.M.SCRIVA
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Av. H. de MAGALLANES 
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